
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 

PROYECTO MELILLA S.A. 
 

ANUNCIO 
 

Detectado error en los criterios de adjudicación-valoración indicados en los Pliegos 
publicados, la Mesa de Contratación designada para este procedimiento, en su reunión del 07 
de marzo de 2014, acordó efectuar modificación previa a la finalización del plazo de admisión 
de documentación, según el siguiente texto que sustituirá, en lo que le afecte, al anterior. 
 

Nueva redacción: 
 
“ 20.-  Criterios de adjudicación.  
 
Criterios de Valoración Puntos (hasta 100) 
 
Criterio 1 : “Criterios de adjudicación evaluables mediante juicios de valor” – 
Valoración 
 
Técnica: Puntuación máxima 45 puntos 
 

a) Estrategia y Metodología para la prestación del Servicio. Hasta 30 puntos 
 

a.1. Curso. Organización de curso. Hasta 20 puntos. 
 
-    Nivel de detalle de la propuesta, programa de trabajo con plazo de ejecución y 

horario propuesto. Hasta 2.5 puntos. 
- Metodología de impartición del curso.  Hasta 2.5 puntos. 
- Programa académico. Hasta 2.5 puntos. 
- Relación de personal adscrito a la ejecución del curso y currículos de los 

mismos. Hasta 6 puntos. 
- Método de captación y criterios de selección del alumnado, sobre todo 

marroquí. Hasta 2.5 puntos. 
- Medios materiales y técnicos destinados al objeto del contrato, (aulas, 

publicidad, material didáctico a entregar al alumno, seguro de accidentes, etc.). 
Hasta 2 puntos. 

-    Posibilidad de Homologación del curso a nivel de créditos Universitarios. Hasta 
2 puntos. 
 

a.2. Realización Jornada. Hasta 5 puntos. 
 

- Nivel de detalle y organización de la propuesta. Hasta un punto. 
- Número de ponentes y calidad de los mismos. Hasta 3 puntos 



 

- Difusión de la jornada. Hasta un punto. 
 
a.3. Realización Manual. Hasta 5 puntos. 
 

- Nivel de detalle del mismo. Estructura y Plazo de entrega. Hasta 3 puntos. 
- Personal dedicado a la realización y redacción del mismo y colaboradores.   

Hasta 2 puntos. 
 

b) Recursos humanos y materiales puestos a disposición para la prestación del servicio. 
(apoyo y recursos materiales adicionales)  Hasta 10 puntos. 

 
b.1 Recursos humanos. Hasta 6 puntos 
b.2 Recursos materiales. Hasta 4 puntos 
 

c) Mejoras sobre las condiciones mínimas exigibles en contrato. Hasta 5 puntos. 
 

Aquellos licitadores que no superen en este criterio una puntuación mínima de 25 puntos 
sobre 45 serán automáticamente excluidos del procedimiento de adjudicación.” 
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